
INFORME: Expoartesanías 2012  

Registro del producto ante la 

Superintendencia de Industria y 

Comercio 
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REGIÓN 

Hombre

22%

Mujer

78%

SEXO 



ARTESANÍAS

92%

ARTES 

MANUALES

8%

ACTIVIDAD 
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Tejeduría

Cestería

Otro

Carpintería y Ebanistería

Alfarería

Cerámica

Talabartería y Marroquinería

Joyería

Orfebrería

Bisutería

OFICIO 

Base: 80 

Algunos de los expositores identifican su  actividad como arte manual y no propiamente como artesanía.  

Los artesanos aún no logran  clasificar  su actividad, ellos resaltan su oficio como una labor que realizan con 

sus manos.  



No

91%

Si

9%

¿Tiene registrado su  

producto ante la SIC? 

Sí

93%

No

7%

¿Está dispuesto  

a registrarlo? 

Base: 80 

Un alto porcentaje de los encuestados aún no tienen registrado su 

producto ante la SIC, básicamente desconocen sus bondades. 

 

Por otra parte existe una gran confusión entre el registro a Cámara 

y Comercio, Denominación de Orígenes y  Marca Colectiva.    

Existe una muy buena disposición por parte de los artesanos  a 

registrar su producto ante la SIC. 

 

Sin embargo, se considera prudente socializar  los beneficios de 

dicho registro, con el fin de generar confianza entre los artesanos.  

 



29%

16%

7%

4%

M ÁS APOYO

SE NECESITA

SUBSIDIO

NO

ESTAM OS

DISPUESTOS

A PAGAR

NO SE

DISPONE DE

DINERO

OTRAS RAZONES 

Ahora no, a lo mejor con el tiempo. 

Al ser personas vulneradas deberíamos de recibir mejor auxilio gubernamental. 

Artesanías de Colombia o el estado deberían registrarnos los productos. 

Debería ser gratuita, financiada por el estado para proteger y preservar el aspecto cultural de los territorios 
indígenas. 

El primer producto debería ser gratis. 

86%

14%

NO Pagaría Hasta $150.000

¿Cuánto dinero está  

Dispuesto a pagar? 

Razones 
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SÍ NO

RELACIÓN ENTRE OFICIO Y 

REGISTRO ANTE LA SIC 

Cuando se analiza la relación entre el registro ante la SIC y el oficio, se encuentra qué existe un potencial 

importante  de artesanos que podrían registrar su producto, sin embargo es importante socializar entre los 

artesanos  las ventajas y beneficios que tiene las herramientas de protección  a la propiedad intelectual e 

industrial. 


